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TOMO )OOTVIII L PAZ, CALIFORNIA SUR, }4DEJL]NTO DE 2011

BOLETIN OFICIAL ilffiil
DEL coBrERNo DEL ESTADo DE BAJA cALTFoRNTA suR f

PODER EJECUTIVO

oIReccIÓI'¡ GENERAL DEASUNToS JURIDIcoS Y EsTUDIoS LEGISLATIVoS
el C. t¡C. ¡f UCO CentOS lvlenOOZl ¡¡UÑeZ. Notario Prlblico Número 2G, con fecha 18 de Mayo
de!2011, renunció a la dispensa que le fuera otorgada por el Gobernador del Estado el 25 de Junio
del2010; por lo que iniciará el ejercicio de la función notarial en esta ciudad de La paz Municipio de
La Paz, Baja California Sur, conforme a lo dispuesto por la Ley del Notariado del Estado y a la
PatentedeNotarioPúblicorespectiva,defechagdeJuniodel2010. _ _ _ _ _l

SECRETARIADE FINANZAS

AcUERDO porelque se delegan en elC. Lic. JuanAdolfo Lugo Ruiz, Subsecretario de Finanzas del
Gobierno del Estado de Baja California Sur, las facultades para ejecutar los pagos de acuerdo a los
programasypresupuestosaprobados _ _ _ 2

LAs LEYES Y OEMAS usPoSIcIoNES SUPERIoRES
SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO DE PUBUCARSE
EN ESTE PERIOOICO.

DIRECCION:
SECRETARh GENEML DE GOBIERNO

CORRESPOND€NCIA DE SEGUNDA CTASE
REG|STRo DGC-Í\¡o. 0140883

CARACTERISTTCAS 3151f 2816

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR





*Es.t
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

orReccróN GENERAL DE ASUNros .lunlDlcos
Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS

'2011, 360 Anive¡sario del Natalicio de Sor Juana lnés de la Cruz'.

C. DR. RODRIGO SERRANO CASTRO, DIRECTOR GENERAL DE
ASUNTOS ¡UnÍO¡COS Y ESTUDTOS LEG|SLAT|VOS, con fundamento en to
dispuesto en el Artículo g de la Ley del Notariado del Estado de Baja California
Sur; 21 Fracción I Inciso m) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado; y en ejercicio de las facultades delegables establecidas en los Artlculos
6 Fracción XV y 11 Fracción Xll, hace CONSTAR que:

EL c. L¡c. Huco cARLos MENDoZA xúñez, NorARto pueuco
¡¡Úmeno 26, con fecha 18 de mayodel 2011, renunció a la dispensa que le
tuera otorgada por el Gobernador del Estado el 2s de junio del 20i0: por lo que
iniciará el ejercicio de la función notarial en esta ciudad de La Paz Municipio de
La Paz, Baja california sur, conforme a lo díspuesto por la Ley del Notariado
def Estado y a la Patente de Notario Público respectiva, de fecha 9 de junio del
2010.

En la Ciudad de La Paz, Capital del Estado de Baja California Sur, a los 24 dfas
def mes de junio del2Q11.

Publfquese la presente constancia en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado
de Baja California Sur.

JURIDICOS
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Y

SERRANO CASTRO



ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL SUBSECRETARIO DE FINANZAS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, LAS FACULTAOES PARA
EJECUTAR LOS PAGOS DE ACUERDO A LOS PROGMMAS Y PRESUPUESTOS
APROBADOS.

LlC. JOSÉ AI{TONIO RAMÍREZ GÓMEZ, Secretario de Finanzas del
Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur, con fundamento en los artícr¡los 16, framión ll, 18 y
22, de la Ley Orgánica de la Administración P¡lblica del Estado de Baja California Sur; 3, 4 y 5
del Reglamento Interior de la Secretarfa de Finanzas del Gobiemo del Estado de Baja California
Sur, y

CONS¡DERAI.IDO

Que conforme a los articulos 16, fracclón ll. y 18, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Baja Califomia Sur, en relación con elartíct¡lo 3 del Reglamento Inlerior
de la Secretarla de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur, conesponde
originalmente al litular de la Secreiaría de Finanzas, la representación de la Secretarfa y el
trámite y resolución de los asuntos de su competencia, y que, para la mejor distribución y
desarrollo del trabaJo, podrá conferir sus atribuciones delegables a servidores públicos
subaltemos, sin perjuicio de su ejercicio directo, con excepción de aquellas atribuciones que
expresamente no sean delegables y deban ser ejercidas por dicho titular.

Que los artict¡lo 3 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado de Baja California Sur, prevén que el secretario podrá delegar alguna de sus facr¡ltades
mediante acuerdo escrito, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja
California Sur, especificando las facultades que delega, el término de la vigencia y nombre del
servidor público a quien se deleguen.

Que el artfculo 22, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja
California Sur, en su inciso 1), establece que le compete al Secretario de Finanzas ejecutar los
pagos de acuerdo a los programas y presupuestos aprobados.

Que resulta conveniente delegar en el Subsecretario de Finanzas, las facultades para ejecutar
los pagos de acuerdo a los programas y presupuestos aprobados, a efecto de que los gastos
realizados por estos conceptos se efectúen con la agilidad y oportunidad que exige el coneclo
o.rmplimiento de los programas, objetivos y metas encomendados a la Secretarfa de Finanzas,
por lo que he tenido a bien emitir el siguiente:

,:. |l ,,*taÉ'^ i..

ACUERDO

PRIMERO.- Se delega en el C. Lic. Juan Adolfo Lugo Ruiz, en su carácler de Titular de la
Subsecretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de BaJa California Sur, el ejerc¡c¡o de la
sigulente facultad:

Ejecutar los pagos de acuerdo a los programas y presupuestos aprobados.

\}H. .;: SEGUNDO.- La eJecución de los pagos que se lleven a cabo en el ejercicio de las facultades

ffiGñfinffrA tH ¡'.. ' -,,!l9"i.u^1"1T:1,.0^":.:1,.t:"?t"11"T:"::,',:-1 l:,T[:,1]::,,::'J::'::,T,r^H":1,"i*: ::señalen en los dispositivos legales que cn los puntos considerativos se apuntaron, asl como en
n lis¡tuá"ion ,iñ pJ'ri.rLi.

TERCERO.- La delegación de las facultades a que se refiere este Acuerdo tendrá una
vigencia de un año a part¡r de la fecha de publicación en elórgano de difusión oficial del Estado
y se entiende sin perjuicio de su eJercicio directo por parte del titular de la Secretaría de
Finarzas.

CUARTO.- El Subsecretario de Flnanzas deberá rendir un lnforme semestral al Secretario de
Finamas. sobre la ejecuclón de los pagos operados al amparo del presente Acuerdo, con el fin
de mantener la supervisión y control en relación mn las operaciones que se real¡cen.

TRANSITORIOS

ÚHICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente dc su publicación en el Boletfn
Oflcial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. Dado cn la Ciudad de la Paz. Baja
California Sur, a los veintidós días del mes de junio de dos mil oncc.- El Secretario de Finanzas
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, José Antonio Ramírez Gómez.-
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Condiciones:

(sE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARAN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO COI.ITARAN |AS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
uBlcActÓN, EL TÍTULO DEL AVTSO (REMATE, ED|CTO, ETC.) y LA FIRMA y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CITRAS SE CONTANA UruN PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS.

SUSCRIPCIONES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UNAÑO

¡¡tlueno DE sALARtos rr¡l;¡ll,tos
VIGENTES EN EL ESTADO

3
6

12

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES i'ESES

NÚMERo DEL DfA 0.5
NÚMERo EXTRAoRDINARIo 0.75
NTJMEROATRASADO 1

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA
GENERAL DE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
TMPORTE EN LA SECRETARIA DE FINANZAS.

TIMJE:200
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navaro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE: Manuel Gulllermo Cota Gastro




